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PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

PROCURACIÓN GENERAL DE LA 

SUPREMA (ORTE DE JUSTICIA P-129724-1

"G., A. R. s/ Recurso 

extraordinario de  

inaplicabilidad de ley" 

Suprema Corte de Justicia: 

L La Sala II del Tribunal de Casación Penal 

rechazó el recurso de casación interpuesto por el Defensor Oficial de A. R. G. 

contra la sentencia condenatoria dispuesta por el Tribunal en lo Criminal Nº 

4 del Departamento Judicial Mercedes, que lo había condenó a la pena de 

once años y seis meses años de prisión, accesorias legales y costas, por haber 

sido hallado autor penalmente responsable del delito de abuso sexual 

agravado por acceso carnal y por ser cometido contra una menor de dieciocho 

años de edad, aprovechando la situación de convivencia preexistente, en la 

modalidad de delito continuado (v. fs. 50/54 vta. ). 

II. Frente a lo así resuelto, la Defensora Adjunta

ante el Tribunal de Casación Penal interpuso recurso extraordinario de 

inaplicabilidad de ley (v. fs. 79/85 vta.). 

Denuncia el recurrente la errónea revisión de la 

sentencia de condena en cuanto a la ausencia de fundamentación del monto de 

la pena (arts. 8.2.h, CADH y 14.5, PIDCP); errónea aplicación de los arts. 40 

y 41 del C.P., 106, 210 del C.P.P. y 171 de la Const. Prov. y violación de la 

doctrina legal de la CSJN en el marco de la revisión del fallo de condena. 

Expone la recurrente que no comparte los 

argumentos desarrollados por el a qua, en virtud de que el tipo penal se 
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